
 

    

    

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú  
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REF: PROCESO EJECUTIVO  
RDO. No. 54 810 4089 001 2019-00120 00 
 
INFORME SECRETARIAL 
  
Al despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia informando que el 
apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó escrito donde 
solicita emplazar al demando JOSÉ AGAPITO RUIZ DELGADO C.C. 88.214.433. 
Sírvase Disponer. 
 

Tibú, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Tibú, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
. 

Teniendo en cuenta la petición incoada por el apoderado de la parte actora, por 
ser procedente conforme al artículo 293 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 108 ibídem, modificado por el 
artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, mediante el cual se dispuso que el 
emplazamiento se efectuara únicamente mediante su inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, el Despacho ordena emplazar al demando JOSÉ AGAPITO RUIZ 
DELGADO C.C. 88.214.433. 
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 

 
Firmado Por: 

 
SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  

JUEZ MUNICIPAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (18) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REF: PROCESO EJECUTIVO  
RDO. No. 54 810 4089 001 2019-00174 00 
 
INFORME SECRETARIAL 
  
Al despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia informando que el 
apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó escrito donde 
solicita emplazar al demando JUAN CARLOS DUARTE PEREZ. Sírvase 
Disponer. 
 

Tibú, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Tibú, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021).. 
 

Teniendo en cuenta la petición incoada por el apoderado de la parte actora, por 
ser procedente conforme al artículo 293 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 108 ibídem, modificado por el 
artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, mediante el cual se dispuso que el 
emplazamiento se efectuara únicamente mediante su inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, el Despacho ordena emplazar al demando JUAN CARLOS DUARTE 
PEREZ C.C. 1.093.914.387. 
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO hoy (18) de JUNIO de dos mil veintiuno 
(2021) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REF: PROCESO EJECUTIVO  
RDO. No. 54 810 4089 001 2019-00256 00 
 
INFORME SECRETARIAL 
  
Al despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia informando que el 
apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó escrito donde 
solicita emplazar al demando JOSÉ DOLORES GELVES C.C. 5.725.944. Sírvase 
Disponer. 
 

Tibú, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Tibú, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
. 

Teniendo en cuenta la petición incoada por el apoderado de la parte actora, por 
ser procedente conforme al artículo 293 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 108 ibídem, modificado por el 
artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, mediante el cual se dispuso que el 
emplazamiento se efectuara únicamente mediante su inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, el Despacho ordena emplazar al demando JOSÉ DOLORES GELVES 
C.C. 5.725.944. 
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 

 
Firmado Por: 

 
SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  

JUEZ MUNICIPAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (18) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REF: PROCESO EJECUTIVO  
RDO. No. 54 810 4089 001 2019-00311 00 
 
INFORME SECRETARIAL 
  
Al despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia informando que el 
apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó escrito donde 
solicita emplazar al demando MARTIN ANTONIO ORTIZ NOGUERA               
C.C. 91.320.216. Sírvase Disponer. 
 

Tibú, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Tibú, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021).. 
 

Teniendo en cuenta la petición incoada por el apoderado de la parte actora, por 
ser procedente conforme al artículo 293 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 108 ibídem, modificado por el 
artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, mediante el cual se dispuso que el 
emplazamiento se efectuara únicamente mediante su inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, el Despacho ordena emplazar al demando MARTIN ANTONIO ORTIZ 
NOGUERA C.C. 91.320.216. 
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO hoy (18) de JUNIO de dos mil veintiuno 
(2021) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú  
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO  
RDO. No. 54 810 4089 001 2019-00318 00 
 
INFORME SECRETARIAL 
  
Al despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia informando que el 
apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó escrito donde 
solicita emplazar a la demanda CENAIDA GONZALEZ CARVAJAL                  
C.C. 1.093.905.330. Sírvase Disponer. 
 

Tibú, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Tibú, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
. 

Teniendo en cuenta la petición incoada por el apoderado de la parte actora, por 
ser procedente conforme al artículo 293 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 108 ibídem, modificado por el 
artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, mediante el cual se dispuso que el 
emplazamiento se efectuara únicamente mediante su inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, el Despacho ordena emplazar a la demanda CENAIDA GONZALEZ 
CARVAJAL C.C. 1.093.905.330. 
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (18) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO  
RDO. No. 54 810 4089 001 2019-00325 00 
 
INFORME SECRETARIAL 
  
Al despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia informando que el 
apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó escrito donde 
solicita emplazar a la demanda YENIFER KARINA CABRERA FRANCO          
C.C. 1.093.914.936. Sírvase Disponer. 
 

Tibú, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Tibú, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
. 

Teniendo en cuenta la petición incoada por el apoderado de la parte actora, por 
ser procedente conforme al artículo 293 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 108 ibídem, modificado por el 
artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, mediante el cual se dispuso que el 
emplazamiento se efectuara únicamente mediante su inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, el Despacho ordena emplazar a la demanda YENIFER KARINA 
CABRERA FRANCO C.C. 1.093.914.936. 
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 

 
Firmado Por: 

 
SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  

JUEZ MUNICIPAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (18) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REF: PROCESO EJECUTIVO  
RDO. No. 54 810 4089 001 2020-00028 00 
 
INFORME SECRETARIAL 
  
Al despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia informando que el 
apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó escrito donde 
solicita emplazar al demando JOSÉ ÁNGEL SANTIAGO MENDOZA                 
C.C. 88.026.333. Sírvase Disponer. 
 

Tibú, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Tibú, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
. 

Teniendo en cuenta la petición incoada por el apoderado de la parte actora, por 
ser procedente conforme al artículo 293 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 108 ibídem, modificado por el 
artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, mediante el cual se dispuso que el 
emplazamiento se efectuara únicamente mediante su inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito, el Despacho ordena emplazar al demando JOSÉ ÁNGEL SANTIAGO 
MENDOZA C.C. 88.026.333.. 
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO hoy 
(18) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: SUCESIÓN  
RADICADO: 54-810-4089-001-2021-00046-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso de SUCESIÓN instaurado por 
JESSICA LEIDY CORZO BARBOSA como compañera permanente del causante y 
en representación de sus menores hijos JESSED ASHELY ROZO CORZO y EDSON 
ARLETH ROZO CORZO, a través de apoderado judicial, informando que la parte 
actora no subsano en debida forma. Sírvase  Disponer. Sírvase disponer. 
 

 
Tibú, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tibú, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda de SUCESIÓN instaurado por 
JESSICA LEIDY CORZO BARBOSA como compañera permanente del causante y 
en representación de sus menores hijos JESSED ASHELY ROZO CORZO y EDSON 
ARLETH ROZO CORZO, a través de apoderado judicial, causante EDSON 
EVERALDO ROZO TORRES (Q.E.P.D) y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO, para resolver sobre su rechazo por no subsanar 
en debida forma. 

 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se advierte que mediante auto 
proferido el 27 de mayo de 2021, se dispuso inadmitir la presente demanda, para lo 
cual se le concedió a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarla so 
pena de rechazo, lapso durante el cual la parte demandante allegó subsanación la 
cual fue presentada dentro del término.  
 
Sin embargo, se observa que la misma no fue subsanada en debida forma, toda vez 
que el profesional del derecho no subsano conforme a lo ordenado en el auto de 
fecha 27 de mayo de 2021. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBU, Norte de 
Santander. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda SUCESIÓN instaurado por JESSICA 
LEIDY CORZO BARBOSA como compañera permanente del causante y en 
representación de sus menores hijos JESSED ASHELY ROZO CORZO y EDSON 
ARLETH ROZO CORZO, a través de apoderado judicial, causante EDSON 
EVERALDO ROZO TORRES (Q.E.P.D) y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO, por las razones anteriormente expuestas. 
 



 
SEGUNDO: ORDENAR hacer entrega a la parte actora de los anexos de la demanda 
sin necesidad de desglose. Déjese constancia de su entrega. 
 
TERCERO:  En firme esta decisión, archívese lo actuado del expediente, previas las 
constancias respectivas. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
hoy (18) de JUNIO de dos mil veintiuno (2021) a las 
8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 


